
2335 ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, sobre no-
tificación de Resoluciones sancionadoras re-
caídas en procedimientos administrativos por
infracción a la legislación de transportes por
carretera.

Providencia de 21 de mayo de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resoluciones sancionadoras recaídas
en procedimientos administrativos por infracción a
la legislación de transportes por carretera, que se re-
lacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones que han recaído en los expedientes san-
cionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo Insular por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero), en relación con el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones

cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha pre-
sentado pliego de descargos o alegaciones, por lo que
procede dictar la correspondiente Resolución san-
cionadora conforme a la incoación del expediente, la
cual se considera Propuesta de Resolución al no exis-
tir alegaciones, de conformidad con lo establecido en
el artº. 212 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; artº. 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro) y en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En la Resolución de incoación dictada se recoge
de manera precisa la responsabilidad que se le imputa
al infractor, apreciándose tras las pruebas que obran
en el presente expediente la realidad de la infracción,
su correcta tipificación y graduación, así como la ausencia
de circunstancias exonerantes -incluso inexistencia
de prescripción de la acción ni de caducidad del ex-
pediente-. Asimismo se especifican las circunstancias
que individualizan la imposición de la sanción.

El Consejero de Transportes y Plan Insular de Se-
guridad es el órgano competente para incoar y resolver
este expediente sancionador en virtud de las compe-
tencias delegadas por Acuerdo aprobado por el Con-
sejo de Gobierno Insular en fecha 17 de octubre de
2007 y al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local (B.O.E. de 17 de diciembre).

El procedimiento seguido ha observado todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos y los
principios informadores de la potestad sancionado-
ra, respetando los derechos del presunto responsable
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y fa-
vorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias (en adelante L.O.T.C.C.); a la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica, parcialmen-
te, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
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los Transportes Terrestres, al Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y titular al
que corresponde. Los plazos de ingreso en período
voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, B.O.E. nº 302,
de 18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la
liquidación se realiza entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notifi-
cación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguien-
te. Los vencimientos que coincidan con un sábado
se trasladarán al primer día hábil siguiente. Dentro
de dichos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos 44
y siguientes del Reglamento General de Recaudación
(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio) y del artº.
65 de la Ley General Tributaria. Finalizado el período
voluntario de pago sin haber satisfecho la deuda, o
sin haber presentado en tiempo y forma el corres-
pondiente recuso o reclamación, se procederá a la exac-
ción de la deuda con el recargo del 5%, 10% ó 20%
según corresponda, de acuerdo con el artº. 28 de la
citada Ley, así como de los intereses de demora y cos-
tas que sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra
dicha Resolución, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, podrá interponer
con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo ha dictado, o directamente
formular recurso contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses computados des-
de la fecha de notificación de la Resolución. Para el
supuesto de interposición de recurso de reposición
no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta. El pla-
zo para la interposición del recurso de reposición se-
rá de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de tres meses a partir del día en que se
produzca el acto presunto. Transcurridos dichos pla-
zos, podrá interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses ante el orden juris-
diccional contencioso anteriormente mencionado,
sin perjuicio, en su caso, de interponer cualquier otro
recurso que estime le asiste en derecho.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30426/O/2007: POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria (Gran Canaria); TITULA/PRESUNTO RESPON-
SABLE: María del Rosario Calero Escarramán; N.I.F./C.I.F.:
51642460P; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: MU-1398-BD; HECHO INFRACTOR, LUGAR
Y FECHA: como consecuencia de la denuncia nº 06138/07
formulada por el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº
D28700J, de fecha 27 de noviembre de 2007 (11,35,00)
en la vía LZ-2, km 13,500, dirección Playa Blanca (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que mo-
tivan la incoación del presente procedimiento), y de las ac-
tuaciones practicadas se aprecia la comisión de una
infracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en realizar un transporte de mercan-
cías perecederas desde Arrecife hasta Playa Blanca, trans-
portando un cargamento de carne fresca, con un vehículo
conducido por un conductor de un país tercero, carecien-
do del correspondiente certificado; PRECEPTOS IN-
FRINGIDOS: artº. 105.19 de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modifica-
da parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artº.
198.19 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre
(modificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre). Orden FOM/3399/2002, de 20 de di-
ciembre, por la que se establece un certificado de conductor
para la realización de la actividad de transporte por con-
ductores de terceros países; CUANTÍA DE LA SAN-
CIÓN: mil un (1.001) euros; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.e) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
143.1.e) de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.e)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de
27 de octubre), que la califica de grave.

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30338/P/2007; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Lanzarote Zo-
na Centro, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35790583; MATRÍCU-
LA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-5730-CJ;
HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como con-
secuencia de la denuncia nº 003031/07 formulada por el
Agente de la Policía Local de Tías nº 13099, de fecha 3
de septiembre de 2007 (19,55,00), en la vía Travesía LZ-
2, km 10,1, dirección Yaiza (donde se hacen constar los
hechos que se imputan y que motivan la incoación del pre-
sente procedimiento), y de las actuaciones practicadas se
aprecia la comisión de una infracción a la normativa
reguladora de los transportes terrestres, consistente en
realizar transporte de material de construcción (hormigo-
nera, carretilla, muebles) desde Puerto del Carmen hacia
Playa Blanca, careciendo de autorización administrativa
correspondiente; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº.
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105.30, en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 60 y siguientes
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9; y artículos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍADE LA
SANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros y precinto del
vehículo matrícula GC-5730-CJ durante tres meses; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artículos 108.f) y 109.4 de la
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.f) y 143.2, pá-
rrafo 5º de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.f)
y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre (modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de gra-
ve.

3) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30354/0/2007; POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote); TI-
TULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Carrasco López,
Jaime; N.I.F./C.I.F.: 45552429D; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: 9947-BZJ; HECHO IN-
FRACTO, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de la
denuncia nº 09200/07 formulada por el Agente de la Guar-
dia Civil de Tráfico nº Y84769R, de fecha 3 de septiem-
bre de 2007 (12,05,00), en la vía LZ-2, km 15,000, dirección
Arrecife (donde se hacen constar los hechos que se imputan
y que motivan la incoación del presente procedimiento),
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres, consistente en circular realizando transpor-
te de una hormigonera y materiales de construcción (he-
rramientas de construcción), careciendo el conductor de
relación laboral de la empresa, TC-2 o similar. Manifies-
ta figurar como administrador de la empresa; PRECEP-
TOS INFRINGIDOS: artº. 105.30, en relación con el artº.
104.1.1.6 y artº. 66 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.6 y artº. 102.3 de la
Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 198.31, en rela-
ción con el artº. 197.1.6 y artº. 157 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre);
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil quinientos un (1.501)
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) de la
Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 143.1.f) de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.f) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado
parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre), que la califica de grave.

Arrecife, a 21 de mayo de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

2336 ANUNCIO de 21 de mayo de 2008, sobre no-
tificación de Resoluciones por las que se acuer-
da ejecutar las sanciones accesorias de pre-
cinto recaídas en los expedientes sancionadores
por infracción a la legislación de transportes
por carretera.

Providencia de 21 de mayo de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resoluciones por las que se acuerda
ejecutar las sanciones accesorias de precinto recaí-
das en los expedientes sancionadores por infracción
a la legislación de transportes por carretera, que se
relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones por las que se acuerda ejecutar las sanciones
accesorias de precinto recaídas en los expedientes san-
cionadores por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera, que les han sido instruidos por
este Cabildo Insular.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular, en el Consejero de Trans-
portes y Plan Insular de Seguridad de esta Corpora-
ción por acuerdo de aquel Órgano de fecha 17 de octubre
de 2007, para la incoación, tramitación y resolución
de expedientes sancionadores en materia de transporte;
todo ello al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y vistos los antecedentes
mencionados, las disposiciones citadas y las demás
normas de general y pertinente aplicación, acuerdo:

Mediante Resolución sancionadora notificada en
legal forma, se impuso a los denunciados que se re-
lacionarán, además de la correspondiente sanción
pecuniaria, la de precinto del vehículo del que son
titulares, cuyos datos se hacen constar más adelante.

Habiéndose puesto fin a la vía administrativa, es
necesario, al objeto de lograr el pleno cumplimien-
to de la sanción impuesta, proceder a la plena ejecución
de la Resolución sancionadora consistente en el pre-
cinto del vehículo por un plazo de tres meses, co-
menzando su cómputo a partir de la fecha en que se
lleve a efecto la ejecución material del mismo. 

Requerir a los sancionados, para que, en un pla-
zo no superior a ocho días, comunique a este Cabil-
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